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EL FIN DE LA PROPIEDAD 
(HORIZONTAL): «LA GENTE» YA DECIDE 

SOBRE NUESTRAS VIVIENDAS1

Sergio Nasarre Aznar
Catedrático de Derecho civil

Fundador de la Cátedra UNESCO de vivienda
Universidad Rovira i Virgili

«El hombre medio no puede pintar la puesta de sol cuyos colores admira, pero sí 
puede pintar su propia casa con el color que elija».

G.K. Chesterton, Lo que está mal en el mundo, 1910

Sumario: I. LA PROPIEDAD PRIVADA, EN SINGULAR, YA NO EXISTE EN 
ESPAÑA. II. EL FIN DE LA PRINCIPAL VIRTUD DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL: LA AUTONOMÍA DEL PROPIETARIO DE LAS UNIDADES. 1. La 
plena autonomía civil del propietario de unidades en Propiedad Horizontal. 2. El 
principio del fin: los antecedentes de la «comunitarización» de la Propiedad Hori-
zontal. III. NO SOLO LOS ALCALDES. LOS VECINOS YA DECIDEN SOBRE NUES-
TROS PISOS: LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMOS DE 3 DE OCUTBRE 
DE 2024 Y LA LO 1/2025. 1. Las dos Sentencias del Tribunal Supremo de 3 de octu-
bre de 2024: las comunidades pueden prohibir. 2. La DF 4.ª LO 1/2025: de poder 
prohibir a tener que obtener su autorización. IV. CONCLUSIÓN.

I. LA PROPIEDAD PRIVADA, EN SINGULAR, YA NO 
EXISTE EN ESPAÑA

Hasta ahora teníamos más o menos claro que las facultades dominicales 
sobre una unidad incluida en un esquema de propiedad horizontal corres-

1. El presente trabajo es posible gracias al Proyecto del Ministerio de Ciencia e Innovación 
«Vivir en comunidad: nuevas reglas para un nuevo paradigma» (PID2020-112876GB-C31) 
y al «Grupo de investigación consolidado de la Generalidad de Cataluña «Derecho privado 
transformativo» (2021 SGR 00170).
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pondían al propietario. Así parece reconocerlo el art. 3 a) LPH en relación 
con el art. 396 CC. De aquí se deriva que el propietario de la unidad privativa 
puede hacer las obras en ella mientras no afecte al edificio o a otro propieta-
rio (art. 7.1 LPH) o realizar en ella todas las actividades que no estén prohibi-
das por los estatutos, que resulten dañosas para la finca o contravengan las 
disposiciones sobre actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o 
ilícitas (art. 7.2.1 LPH). 

Pero desde 2023 nuestro legislador decidió establecer un cambio de para-
digma, en el que ya no somos propietarios de nuestras viviendas. Ya lo venía 
insinuando el «anterior» TC sin existir aún la Ley 12/2023 de vivienda, en diver-
sas sentencias de 2018 en relación con las leyes autonómicas de vivienda. 
Estas, a pesar de afectar a facultades dominicales (art. 348 CC), dijo el TC 
que no pasaba nada, que como al propietario ya le quedan otras facultades, 
pues que el legislador autonómico podía limitarle alguna. Así, el TC autorizó 
la expropiación del dominio de lo que administrativamente se considerasen 
«viviendas vacías», como en STC 22-2-2018 sobre la Ley foral de Navarra 
24/2013 o la STC 19-9-2018 Ley vasca 3/2015, en aras al interés general y a la 
función social de la propiedad que, naturalmente, marca cada vez el legislador 
democrático de turno (Nasarre, 2020), aunque sea sin base científica alguna 
(Nasarre y García Teruel, 2022): la democracia, lo limpia todo, lo «transforma 
en correcto»; y, en este contexto, no son necesarios derechos fundamentales, 
incluida la propiedad privada, como afirmó Duguit (1912). En cualquier caso, 
no nos consta que dichas medidas comenzadas en Cataluña en 2015 (Leyes 
24/2015 y 4/2016, que permiten expropiar el uso y sobre el que hubo desisti-
miento del Abogado del Estado por pacto entre el nuevo gobierno de España 
y el catalán, en SSTC 31-1-2019 y 17-1-2019) hayan contribuido a mejorar 
el acceso a la vivienda: desde aquel año las rentas de los alquileres se han 
duplicado (de 9,5 €/m2 a 18,5 €/m2 en 20252) en dicha Comunidad Autónoma; 
evolución similar en Navarra (de 6,5 €/m2 en 2013 a 10,5 €/m2 en 2025) y en 
el País Vasco (de 9,8 €/m2 en 2015 a 14,4 €/m2 en 2025). 

En esta línea, el TC nos acaba de recordar de nuevo (STC 29-1-2025; cita 
SSTC 204/2004, 112/2006 y 168/2023; y SSTC 37/1987, 170/1989 y 89/1994), 
sin perder oportunidad para ello, que la «propiedad privada», así, en singu-
lar, ya no existe, sino que existen, como máximo, «las propiedades privadas» 
sobre cada tipo de bien que el gobierno/legislador de turno decida: «Utili-
dad individual y función social definen, por tanto, inescindiblemente el conte-
nido del derecho de propiedad sobre cada categoría o tipo de bienes» y que 
«corresponde al legislador delimitar el contenido del derecho de propiedad 
en relación con cada tipo de bienes». Pues bien, creyéndose la Exposición de 
Motivos de la Ley 12/2023, la cual no aporta prueba alguna de lo que dice, 

2. Son datos de precio de oferta de alquileres de Idealista en https://www.idealista.com/sala-
de-prensa/informes-precio-vivienda/alquiler/cataluna/. Todas las webs están consultadas 
el 2-3-2025.

https://www.idealista.com/sala-de-prensa/informes-precio-vivienda/alquiler/cataluna/
https://www.idealista.com/sala-de-prensa/informes-precio-vivienda/alquiler/cataluna/
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como es habitual en todas las leyes de vivienda importantes de los últimos 
15 años (Nasarre y García Teruel, 2022), el TC entiende que: «como explica la 
exposición de motivos, ‘debe evitarse prácticas de retención y desocupación 
indebidas, que podrían tener efectos muy negativos en el mercado residencial 
a nivel local’. Esa es la lógica en que debe entenderse también la limitación de 
rentas que nos ocupa referenciada a un sistema oficial de índices de precios». 
Y por si no fuera poco, añade: «Con ello, lo que se persigue es hacer frente 
a la carestía de vivienda en las denominadas zonas de mercado residencial 
tensionado, favoreciendo su accesibilidad a niveles asequibles. La finalidad 
concreta de esta medida resulta conciliadora con los objetivos generales per-
seguidos por la Ley y que se enuncian en su preámbulo; en particular con el 
de ‘Facilitar el acceso a una vivienda digna y adecuada’»; ignorando toda la 
doctrina internacional que evidencia lo contrario: que los controles y conge-
laciones de rentas de los alquileres son contraproducentes para el acceso a 
la vivienda (Kholodilin, 2024; Nasarre, Simón y Ariste, en prensa). Sin ir más 
lejos, entre marzo 2024 y enero de 2025 el precio de oferta de los alquileres 
en Cataluña (la primera CA que implementó el control de rentas) subió de 
media un 12,5 % interanual (13,5 % en la ciudad de Barcelona; 9 % en la 
ciudad de Tarragona), con el máximo histórico en enero de 20253. 

En fin, no acertamos a comprender cómo algo que es totalmente contrario 
al art. 47 CE pueda caber dentro de la «función social de la propiedad de la 
vivienda», por muy democráticamente que se haya aprobado y por mucho 
que lo diga la Exposición de Motivos de una Ley y, ahora, el TC. Es comple-
tamente acientífico, al tiempo que muy perjudicial para, al menos, el primer 
y segundo quintil sociales. Debemos recordar que el BOE no cambia la reali-
dad y el TC, tampoco. 

II. EL FIN DE LA PRINCIPAL VIRTUD DEL RÉGIMEN 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL: LA AUTONOMÍA 
DEL PROPIETARIO DE LAS UNIDADES

1. La plena autonomía civil del propietario de 
unidades en Propiedad Horizontal

Mediante el art. 1 Ley 26-10-1939 se cambió el art. 396 CC con una clara 
finalidad: «abrir un cauce jurídico a la libertad contractual estimulando, de ese 
modo, las operaciones conducentes a la adquisición y gravamen de pisos o 
departamentos independientes de un edificio», imprescindibles tras «los gra-
ves daños inherentes a la guerra sufridos por la edificación urbana, exigen la 

3. Fuente: Idealista (https://www.idealista.com/sala-de-prensa/informes-precio-vivienda/alquiler/
cataluna/report/). 

https://www.idealista.com/sala-de-prensa/informes-precio-vivienda/alquiler/cataluna/report/
https://www.idealista.com/sala-de-prensa/informes-precio-vivienda/alquiler/cataluna/report/
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facilidad de los medios necesarios a la obra urgente de su reparación»4 (EM 
de la norma).

Para ello era necesario alterar el contenido original de 1889 de dicho artí-
culo, distinguiendo de este modo la copropiedad o comunidad de bienes «de 
la llamada ‘propiedad horizontal’, caso típico de propiedad privada singular, 
unida al condominio indivisible sobre los elementos comunes necesarios al 
debido aprovechamiento de cada una de sus partes». En su primer apartado, 
se estipuló que «cada uno de éstos [los propietarios de unidades] tendrá un 
derecho singular y exclusivo de propiedad», lo que no constaba en la redac-
ción original del precepto. Sin embargo, en los apartados 5.º y 6.º se man-
tuvo un derecho de tanteo a favor del resto de copropietarios del edificio en 
caso de enajenación y en el 7.º mantuvo restricciones a que cada propietario 
pudiese «variar, esencialmente el destino o la estructura de su piso sin previo 
acuerdo de la mayoría de los otros interesados».

Estas restricciones desaparecieron definitivamente en la Ley 49/1960 
(nueva redacción del art. 396), abandonando la idea de que la PH fuera una 
modalidad de la comunidad de bienes: «La ley […], dando un paso más, pre-
tende llevar al máximo posible la individualización de la propiedad desde el 
punto de vista del objeto». La eliminación por ley del tanteo (y retracto) no 
hacía, según la EM, más que reconocer lo que ya se excluía habitualmente en 
la práctica contractual, al tiempo que se pretendía huir de la «concentración 
de la propiedad de los pisos o locales, sino, por el contrario, su más amplia 
difusión». Piénsese que la propia EM Ley 49/1960 justificaba la regulación de 
la PH en la asequibilidad de la vivienda: «La esencial razón de ser del régi-
men de la propiedad horizontal descansa en la finalidad de lograr el acceso a 
la propiedad urbana mediante una inversión de capital que, al poder quedar 
circunscrita al espacio y elementos indispensables para atender a las propias 
necesidades, es menos cuantiosa y, por lo mismo, más asequible a todos y la 
única posible para grandes sectores de personas». 

Una combinación de factores que arrancaron esos años (las LAUs de 1946 
y 1964, que hicieron cada vez menos atractivo alquilar; el impulso de la cons-
trucción de 6,8 millones de viviendas públicas en propiedad desde 1959 a 
20115 que parte de la Ley 15-7-1954, especialmente tras la aparición y exten-
sión a toda España de las «viviendas subvencionadas» en 1958, con más liber-
tad para su venta que para alquilarlas; la Ley del suelo de 1956, que desligó 
la propiedad del suelo urbano del art. 348 CC a través, precisamente, de la 

4. Algunas estimaciones (Ministerio de la Vivienda, 1969 en Fernández Carbajal, 2003) 
hablan de 183 ciudades devastadas, 250.000 viviendas inhabitables y otras tantas grave-
mente dañadas.

5. Que contrastan con las pocas construidas en el período de autarquía entre 1939 y 1959: 
algo más de 1 millón entre públicas y privadas, según datos disponibles. Entre 1961 y 
1975 se construyeron 4 millones de viviendas, 2,6 millones de las cuales, protegidas, con 
una intervención cada vez menor del Estado (Fernández Carbajal, 2003).
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función social, en un contexto de fuerte migración del campo a la ciudad6; sis-
temas de ahorro-vivienda desde DL 8/1966 que favorecían el ahorro y hacían 
residual el endeudamiento bancario7) se sumó a la LPH y consiguieron, efec-
tivamente, una generalización sostenible de la propiedad privada entre las 
familias, cada vez menos dependiente de caseros: según los datos del censo, 
se pasó de un 51,9 % de familias viviendo en propiedad en 1960 al cénit en 
2001 cuando lo hacían el 82,2 %, con un crecimiento constante. Desde aquel 
año hasta 2011 el stock de viviendas había ido aumentando a razón de unos 
3 millones cada década. Ralentizada la construcción, combinada con políti-
cas de vivienda anti-propiedad privada como las mencionadas en el apartado 
anterior y con el dinero público empleado casi exclusivamente en el alquiler o 
en los cohousings, han provocado que en 2021 la tasa de propietarios bajase 
al 75,8 % (descendió por primera vez desde 1950 en 2011), con una tasa de 
familias sobreendeudadas en las ciudades del 8,4 % en 2024, cuando lo era 
del 5,7 en 2004, con un pico del 12,1 % en 2016 (Eurostat, 20258).

Sin embargo, esta libertad de la que han gozado los propietarios de vivien-
das en PH, primero en 1939 y luego en 1960, y que ha sido clave para el 
éxito de la generalización de la propiedad de la misma y su mayor asequibi-
lidad, ha tocado a su fin. Los arts. 1, 7, 10 y 11 Ley 12/2023 (no recurridos 
de inconstitucionalidad en cuanto a lo esencial por ninguno de los recursos 
planteados) ya condicionan el uso que estos (y el resto, aunque en una comu-

6. Aunque su incumplimiento fue grande, especialmente porque las entidades locales la 
consideraban algo ajeno y porque debían hacer frente a un aluvión de nuevas licencias 
de construcción. El Ministerio de la Vivienda también priorizó la necesidad acuciante de 
vivienda (Plan Nacional de Vivienda 1961-1976) frente a los Planes Urbanísticos requeri-
dos por la Ley, de manera que permitía actuar y expropiar al margen de la existencia de 
dichos planes. Todo ello generó un cierto crecimiento desordenado de las ciudades, falta 
de equipamiento y especulación inmobiliaria —expectativas de revalorización del suelo 
que pasó de representar el 10% del precio final de la vivienda en 1960 al 30% en 1970. Sin 
embargo, en el incumplimiento de la Ley del suelo de 1956 (que no se cambió hasta la Ley 
2-5-1975) estuvo la clave de que el aumento del precio de las viviendas no supusiese la 
paralización de su construcción, como la autorización de mayores volúmenes edificables 
mediante el incremento de alturas permitidas o la edificación sobre otro tipo de suelos 
distintos de los urbanos, incluso en los extrarradios de las ciudades con dotaciones de 
infraestructura y equipamientos limitados (Fernández Carbajal, 2003).

7. En 1970, la fuente de financiación por excelencia en la compra de vivienda era el pago 
aplazado del promotor (44,2% sobre el precio), seguido por el pago al contado (21%) y por 
el anticipo del comprador (14,2%). Los préstamos tomados de las cajas de ahorros repre-
sentaban solamente el 13,3% del precio (eran préstamos más favorables para las vivien-
das protegidas que para las libres) y menos el crédito oficial (2,1%) y los fondos públicos 
(5,2%). La diferencia respecto a 1965 fue la reducción en la importancia de los anticipos 
del comprador (del 23,6% en 1965) y el aumento del pago aplazado del comprador (que 
en 1965 era solamente del 28,3%), así como una reducción respecto a 1965 del crédito 
oficial y de los fondos públicos (Fernández Carbajal, 2003).

8. https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/ILC_LVHO07D__custom_15608794/
default/table?lang=en&page=time:2024 

https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/ILC_LVHO07D__custom_15608794/default/table?lang=en&page=time:2024
https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/ILC_LVHO07D__custom_15608794/default/table?lang=en&page=time:2024


La rehabilitación de viviendas está siendo impulsada desde los poderes públicos para 
mejorar la eficiencia energética y la accesibilidad de los edificios. Los obstáculos jurídico-pri-
vados que suscitan este tipo de intervenciones se multiplican cuando el inmueble objeto de 
rehabilitación se encuentra constituido en régimen de propiedad horizontal. El estudio de 
estos problemas es, precisamente, el objeto de este libro. 

En este libro se analizan y proponen soluciones a los problemas suscitados en torno a 
la adopción de los acuerdos para aprobar este tipo de obras y las posibles solicitudes de 
financiación, con especial atención al complejo régimen de mayorías, así como a las dificul-
tades que suscitan estas intervenciones desde la perspectiva notarial y registral. También la 
financiación del coste de la rehabilitación para mejorar la eficiencia energética plantea rele-
vantes interrogantes jurídicos relativos al régimen jurídico del fondo de reserva, la capacidad 
crediticia de las comunidades de propietarios o la determinación de la normativa aplicable a 
los posibles préstamos que les concedan las entidades financieras. En el capítulo dedicado 
a la financiación también se incluyen estudios sobre la obligatoriedad de la evaluación de 
solvencia o las posibles garantías a aportar por la comunidad, estudiándose la viabilidad de 
la anticresis y, además, el régimen de responsabilidad de la comunidad en caso de incum-
plimiento de las obligaciones derivadas del contrato de préstamo. También se analiza como 
cuestión subyacente a todos estos problemas si el reconocimiento de personalidad jurídica 
a este tipo de comunidades facilitaría la obtención de financiación. 

Finalmente, se analizan las medidas de apoyo público y fiscal que incentivan o exigen 
este tipo de actuaciones de rehabilitación o mejora de la eficiencia energética y la viabilidad 
de los métodos extrajudiciales de resolución de conflictos para resolver los problemas que 
puedan suscitarse en el seno de las propiedades horizontales.
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